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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id......... 4*90

PARA TURRA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id......... 6

Un número........  0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

('De la Gaceta núm. 55J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

novisci*1’

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin nove

dad en su importante salud.

m garan- 

ponente.)

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Goberna

ción, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En virtud de lo 

dispuesto por el art. 16 de la vi
gente ley de reclutamiento y reem

plazo del Ejército, se llama al ser
vicio de las armas á 70000hombres 

del sorteo del presente año, los 
cuales ingresarán desde luego en 
los cuerpos activos del Ejército.

Art. 2.° Las provincias del Rei

no contribuirán á este llamamiento 
con el cupo que se les señala en 
el adjunto estado general, formado 

con sujeción al art. 29 de la citada 

ley; habiéndose fijado con arreglo 
al art. 16 de la misma el contin
gente de las islas Canarias.
I Dado el Palacio á 23 de Febrero 

de 1885—ALFONSO—El Ministro 
de la Gobernación, Francisco Ro
mero y Robledo.

ion.
.., segiif 
ibe, ente-i. 
ado enlil 
e la pro-L 
ño límite 
mes parí 
:a subastipl 
ía de esli| 
s de lato1..', 
s metáli-; 
Tetros, se|

3 articui^ 
.irnos, en 
o, acoto- 
lósito he-

3 Burgos,
A.

Junta,po: 
ace saber 
m públiti 
)s de lateJ 
nú ti Ies ii

11 mili-Ja 
dispuesti 

or gener:, 
cha 214 
invoca p« 
s personas 
a en dicto* 
ar en e$í 
dia 30 i 
o antehg 
crido E1| 

> interesa-1 
edia Iior1 '* 
Junta di - 

entes pro
ráelos, re
nto de 1¡ 
ni raspa

ra todo ai 
continua- 
resguarde 
ñpciona.1 
s que ser
is ta, cure 
de maní- 
í comee, 
ta.
le 1885.7 
lamon G.1 
Director.

Estado general demostrativo del contin
gente de hombres con que cada provincia 
ha de contribuir para el reemplazo de 
los cuerpos activos del Ejército en el 
presente año.

CUPOS.PROVINCIAS.

157552 70000

Número 
de mozos sor
teados en 28 de 
Diciembre úl

timo.

Alava ....................
Albacete..............
Alicante...............
Almería...............
Avila.....................
Badajoz.................
Baleares...............
Barcelona...........
Burgos.................
Cáceres.................
Cádiz.....................
Castellón.............
Ciudad-Real.... 
Córdoba...............
Coruña.................
Cuenca.................
Gerona.................
Granada...............
Guadalajara........
Guipúzcoa..........
Huelva.................
Huesca.................
Jaén.....................
León......................
Lérida...................
Logroño...............
Lugo.....................
Madrid.................
Málaga.................
Murcia.................
Navarra................
Orense .................
Oviedo .... ............
Falencia...............
Pontevedra .........
Salamanca..........
Santander ...........
Segovia.................
Sevilla.................
Soria.....................
Tarragona ..........
Teruel...................
Toledo...................
Valencia..............
Valladolid...........
Vizcaya................
Zamora.................
Zaragoza.............
Canarias..............

962 
2330 
4421 
3636 
1842 
4386 
2616 
7380 
3301 
2797 
3806 
2928 
2679 
3643 
4923 
2354 
2806 
4091 
1974 
1937 
2290 
2325 
4025 
3370 
2650 
1663 
4422 
4820 
4948 
5267 
2963 
3638 
6179 
1650 
3871 
2799 
2344 
1358 
4748 
1453 
3035 
2530 
3195 
6722 
2295 
2070 
2472 
3638

))

426 
1032 
1957 
1610
816' 

1942 
1158 
3267 
1462 
1239 
1685 
1296 
1186 
1613 
2180 
1042 
1242 
1811

874 
858 

1014 
1030 
1782 
1492 
1173
736 

1958 
2134 
2191 
2332 
1312 
1611 
2736 

731 
1714 
1239 
1038

601 
2102

644 
1344 
1120 
1415 
2976 
1016
917 

1095 
1611
240

Aprobado por S. M.—Madrid 23 
de Febrero de 1885—Romero y 
Robledo.

CIRCULAR.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que V. S. y esa 
Comisión provincial cumplan sin 
demora lo prevenido en la ley de 
28 de Agosto de 1878, reformada 
por la de 8 de Enero de 1882, acer
ca del repartimiento del cupo de 
esa provincia entre los pueblos de 
la misma y demás operaciones del 
reemplazo del año actual; en la 
inteligencia de que desde el dia 
12 al 31 del próximo mes de Marzo 
han de quedar entregados en Caja 
todos los mozos del indicado re
emplazo.

De Real órden lo digo á V. S 
para su exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1885—Ro
mero y Robledo—Sr. Gobernador 
de la provincia de....

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Circular.

De conformidad con lo acordado 
por la J unta provincial de Sanidad, 
sobre el modo de recetar algunos 
profesores facultativos, he dis
puesto reproducir la circular de 
21 de Julio último encargando su 
exacto cumplimiento.

«Siendo varias las quejas de que 
tiene conocimiento este Gobierno 
de provincia sobre la poca clari
dad con que algunos Sres. Profe
sores acostumbran á formular sus 
recetas, me veo en la precisión de 
recordarles el art. 82 de la ley de 
Sanidad, que copiado literalmente 
dice así:

»Las recetas de los Profesores 
no contendrán abreviaturas, ta

chaduras ni enmienda alguna, y 
expresarán con la mayor claridad, 
y sin hacer uso de signos, en pa
labras castellanas ó latinas, el nú
mero, peso ó medida de los me
dicamentos.»

Y como el uso de lápiz esté com
prendido en el artículo citado por 
la poca claridad y permanencia 
que sus trazos ofrecen, les recuer
do terminantemente la completa 
observancia del mismo, y cuanto 
sobre el particular determina la 
referida ley; en la inteligencia de 
que adoptaré las disposiciones que 
conduzcan á evitar tales abusos, 
si, loque no espero, hay algún Pro
fesor que insista en ello á pesar de 
este recuerdo, del que los Sres. 
Alcaldes darán conocimiento á los 
respectivos facultativos titulares.»

Burgos 21 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

La Comisión provincial ha acor
dado señalar el miércoles próximo 
y hora de las ocho y media de su 
mañana para celebrar el sorteo de 
décimas que ha de ultimar el re
partimiento entre los distritos mu
nicipales de esta provincia del 
cupo de 1.462 hombres señalado á 
la misma para el reemplazo de 
este año en el Real decreto de 23 
de este mes, publicado en la Ga
ceta del 24.

Lo que se anuncia en este Bo
letín oficial para conocimiento de 
los interesados, á fin de que pue
dan asistir á presenciar dicho acto.

Burgos 25 de Febrero de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAB.
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mismo mes y año en que falleció H
El Sr. Ebro propuso que se apro. 

base en este presupuesto adiciona; 
el crédito de 500 pesetas com6 
adición á otro de igual suma co:. . 
signado en el ordinario con desti- 
no á gastos de la Junta de Agrj. 
cultura para exposiciones, y la p¡, 
putacion acordó aprobarle por el' 
voto unánime de los 15 Sres. pre. 
sentes.

Ingresos.—De conformidad col 
lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda se acordó aprobar por el 
voto unánime de los 15 Sres. pre. 
sentes el presupuesto de ingre- 
sos presentado por la Contaduría, 
cuyo total importe asciende í 
1.170.059 pesetas 7 céntimos.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.°. de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente - 
de Santelices, diose cuenta del dio- A 
támen de la Comisión de Fomento 
¿n el que bajo el fundamento de|| 
los informes del Sr. Ingeniero Jete® 

de Obras públicas, fechados en 21 
de Noviembre de 1882 y 20 de No-;-' 
viembre de 1883, haciendo cons
tar que el muro de contención del] 
terraplén que sostiene la carretera 
junto al rio Nela en el kilómetro ' 
5.° de'dicho trozo estaba construi
do, á juzgar por su aspecto exfe- B 
rior, con sujeción estricta á las K 
condiciones del proyecto, y de que ■ 
esta apreciación ha sido confirma-; 
da por el acta de derribo de la- 
porción de dicho muro que se ha
llaba pandeada, y que por tanto el 
pandeamiento era debido á caso, 
fortuito, se proponía que la Dipu
tación declarase no haber Jugará 
exigir responsabilidad alguna por 
dicho desperfecto; y quedó apro
bado dicho dictámen por mayoría 
de 9 votos de los Sres. Berdugo, i 
Mallaina, Pereda, Fernandez Iz
quierdo, Ebro, Casado, De Santia
go, Bartolomé y Sr. Presidente, : 
contra 5 de los Sres. Aparicio, Ca
saviella, González Medina, Arroyo, 
y Martínez Mingo, acordándose 
por unanimidad que se reconstru
yera el muro.

Con lo que se levantó la sesión, 
declarando el Sr. Presidente ter
minada la presente reunión extra
ordinaria.

Burgos 7 de Febrero de 1885.^ 
El Presidente, José Raimundo de ¡ 
Juana.—LosDiputadosSecretarios, ; 
Federico de Santiago. — Vicente 
Pereda.
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Diputación tiene ya otorgada á D.a 
Maximina Moradillo, natural de 
esta provincia, á fin de que pueda 
seguir sus estudios de piano en el 
Conservatorio de Madrid, asi como 
del voto particular del Sr. D. Juan 
José Arroyo que proponía que la 
Diputación, consecuente con su 
acuerdo, aprobase con destino á 
dicha atención en el presente pre
supuesto adicional el crédito de 
625 pesetas.

Abierta discusión y después de 
algunas consideraciones de los 
Sres. Fernandez Izquierdo, Mén
dez y Casaviella, las de los dos 
primeros en contra del dictámen 
de la mayoría de la Comisión, y las 
del último en pro del mismo, se 
puso á votación nominal dicho 
dictámen, resultando en contra de 
ébll votos de los Sres. Berdugo, 
Aparicio, Mallaina, Fernandez Iz
quierdo, Ebro, Casado, Mendez, 
De Santiago, Arroyo, y Pereda, y 
en pro 3 de los Sres. Ruiz Casa
viella, González Medina y Martínez 
Mingo, declarando en su virtud el 
Sr. Presidente que los 11 votos 
que habían aprobado implícita
mente el crédito de 625 pesetas 
destinado á la pensión de D.a 
Maximina Moradillo no eran bas
tantes en virtud de lo dispuesto 
por el art. 116 de la ley provincial 
para que formase parte del presu
puesto adicional que se discute.

El Sr. Mendez protestó contra 
este acuerdo así como el Sr. Fer
nandez Izquierdo, sosteniendo éste 
último Sr. Diputado que el art. 116 
de la ley provincial se refería al 
presupuesto en general y no á de
terminadas partidas del mismo.

Sección 3.a—Capítulo único.— 
Artículo l.°— Resultas del último 
ejercicio.—Se aprueba por el voto 
unánime dejos 15 Sres. presentes 
el crédito de 34.821 pesetas 55 
céntimos con destino á las obliga
ciones pendientes de pago del 
ejercicio de 1883-84, según liqui
dación practicada de dicho ejer
cicio,

Se aprueba en igual forma el 
crédito de 96 pesetas 87 céntimos. 
—Sección 3."—Cap. único.—Ar
tículo 2.°—Resultas de años ante
riores al último, destinado al pago 
de una cuenta presentada por el 
Diputado Inspector del Campo 
práctico de Agricultura, de gastos 
hechos por el finado D. Frutos As- 
tudillo, Administrador que fué de 
dicho Campo, y de la gratificación 
que le correspondió desde l.° de 

I Agosto de 1882 hasta el 26 del 
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tículo l.°—Conservación de carre
teras.—Se aprueba el presupuesto 
parcial formado por el Director de 
carreteras provinciales tal como 
se halla redactado, cuyo total im
porte asciende á 6064 pesetas 79 
céntimos.

Sección 1.a—Capítulo 5.°—Ar
tículo 1.“-Junta provincial de Ins
trucción pública.—Se aprueba el 
crédito que la Comisión de Ha
cienda propone de 125 pesetas co
mo adición al de 250 consignado 
en el ordinario del presente ejer
cicio para gastos de escritorio y 
material de la misma.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda se 
acordó no conceder nuevo crédito 
alguno en este presupuesto con 
destino al Instituto provincial de 
2.a enseñansa en razón á que las 
obligaciones del mismo pueden cu
brirse con los aprobados en el pre
supuesto ordinario del presente 
ejercicio.

Sección 1.a—Capítulo 5.°—Ar
tículo 5.°—Colegio de sordo-mu- 
dos.—Se aprueba el presupuesto • 
parcial formado por el Director del 
Establecimiento, importante 1200 
pesetas.

Sección 1.a—Capítulo 6.°—Ar
tículos.0—Casa de Misericordia.— 
Se aprueba el presupuesto parcial 
formado por el Sr. Diputado Ins
pector Director interino de dicho 
Establecimiento, importante 10167 
pesetas.

Sección 1.a—Cap. 8.°—Artículo 
único.—Imprevistos.—La Diputa
ción aprueba con destino á esta 
atención el crédito de 4000 pesetas.

Sección 2.a—Cap. 2.°—Art. 2.°— 
Construcción de carreteras.—La 
Diputación acuerda aprobar el 
presupuesto parcial formado por 
el Director de carreteras provin
ciales con destino á esta atención, 
importante 31.500 pesetas.

Sección 2.a—Cap. 4.°—Artículo 
único. — Otros gastos. — Para la 
pensión á D. Antonio Estefanía 
Moreno, alumno del Instituto de 
Alfonso XII, acordada por la Di
putación en 25 de Noviembre 
último, 487 pesetas 50 céntimos. 
—Para la compra de carpetas lo
meras que son necesarias en el 
Archivo provincial, 327 pesetas 70 
céntimos.

Diose lectura del dictámen de 
la mayoría de la Comisión de Ha
cienda proponiendo que no se in
cluya en este presupuesto adició
nale! crédito correspondiente para 
satisfacer la subvención que la 

Extracto de su sesión del día 7 de 
Febrero de 1885.
Abierta á las ocho y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana, 
y asistencia de los Sres. Mendez, 
Berdugo, Ebro, Mallaina, Casavie
lla, Fernandez Izquierdo, Mingo, 
Casado, González Medina, Barto
lomé, Aparicio, Arroyo, Pereda, 
y De Santiago, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador, fechado en 3 del 
actual, haciendo presente la con
veniencia de que se aumente el 
crédito de 1500 pesetas consignado 
en el presupuesto ordinario del 
presente ejercicio con destino á los 
gastos de la Junta provincial de 
Beneficencia para que esta pueda 
atender debidamente al cumpli
miento de su cometido; y despues 
de breves palabras de los Sres. Ma
llaina, Casaviella, González Me
dina, Casado, De Santiago, Apa
ricio, y Mendez, se acordó que que
dase el asunto para la reunión or
dinaria de Abril á fin de resolver 
acerca de él con el debido conoci
miento de causa en vista del ex
pediente de su razón y de los de
más antecedentes que se conside
ren necesarios.

Seguidamente se puso á discu
sión el dictámen de la Comisión 
de Hacienda sobre el presupuesto 
adicional al ordinario del presente 
ejercicio y quedaron aprobados por 
el voto unánime de los 15 Sres. 
presentes los créditos que á conti
nuación se expresan.

Gastos.—Sección l.“—Capítulo 
l.°—Art. 3.°—Juntas y Comisiones 
especiales.—Se aprueba la canti
dad de 5600 pesetas á que asciende 
el presupuesto parcial presentado 
por el Sr. Diputado Inspector del 
campo práctico de agricultura, de 
cuya suma forma parte la de 5000 
pesetas para construcción de una 
caseta, indispensable para el buen 
servicio de dicho campo, acordan
do como acuerda desde luego la 
Diputación ordenar al Arquitecto 
provincial que sin levantar mano 
forme el proyecto y presupuesto 
de la misma ajustándose al pro
grama que forme dicho Sr. Dipu
tado Inspector, todo con el objeto 
de que la subasta y la ejecución de 
las obras puedan tener lugar den
tro del actual año económico.

Sección 1.a—Capítulo 3.°—Ar-

11
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apri AOTINISmCIOiV DE PROPIEDADES É IMPUESTOS. Mes de Febrero de 1885.
liona]: I H ————————————

corm -
con. Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar los dias 18 al 28 inclusive del mes actual.

d est¡. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Agr>- Nombre Clase y nombre Su Número Término municipal Número Fecha Su Libro y folio
la B¡. . . m , v . , , , - • n proce- del délos de sus ven-importe.

del comprador. Vecindad. de las fincas. dencia. inventario. en que radican. plazos, cimientos. — de la cuenta.
>°r el __ __________ _ ________  _________ Pías. es.

Marcos García. Eterna. Tierras. Clero. 359 Marraellar de Arriba. 19 23 Feb.° 250*63 6—215
Hilario Morquecho. Burgos. Idem. Idem. 3609 Montañana. 19 23 93*63 »—917

d con Eustaquio Saez. Cueva Cardiel. Idem. Idem. 629 Villalmondar. 19 23 303*13 »—-218
Pedro Cuesta. Trasahedo. Idem. Idem. 2959 Trasahedo. 19 23 300 » 219

3n de Hermenegildo Gallo. Sotopalacios. Idem. Idem. 3175 Sotopalacios. 19 23 352*75 »—920
porep ■ Santiago Corral. Trasahedo. Idem. Idem. 3952 Trasahedo 19 93 42*13 » 221

nr Santiago López. Quintanamartingalindez Idem. Idem. 5570 Cormenzana 19 23 193*75 « 999
"Pe'| Marcelino Santa María. Trasahedo. Idem. Idem. 4507 Trasahedo. 19 23 153*13 »—993
ngre- Faustino Velasco. Burgos. , Idem. Idem. 2917 Quintanilla Somuñó. 19 25 200 »__228

durfa Santia=° López. Quintanamartingalindez Idem. Idem. 5593 Hozares 19 25 183-75 » 93?
¿osé Marín. Tamaron. Idem. Idem. 6214 Tamaron. 19 25 504*38 »-933

ndel Hilario Morquecho. Burgos. Idem. Idem. 3207 Montañana. 19 25 37*25 »-235
Bernabé Humada La Riba. z Idem. Idem. 4407 La Riba. 19 25 430 » 93?

strnr. J°sé Mana Angulo. Burgos ídem. Idem. 6077 Cimillos de Sasamon. 19 25 375 » 238
Mateo Arnaiz Revilla del Campo. Idem. Idem. 2968 Revilla del Campo. 19 25 50*13 »-940

reten Gregorio Quintana. Cancedo. Idem. Idem. 3740 Caricedo 19 25 101*25 »—991
mente Modesto Manzanos. Quintanamartingalindez Idem. Idem. 5655 Quintanamartingalindez 19 26 475 »-242

Julián González. Burgos. Idem. Idem. 5543 Barcina del Barco 19 26 987-50 oaq
eldic-g Balbmo Sainz. Marraellar de Arriba. Idem. Idem. 27'05 Marraellar de Arriba. 19 26 ~81*88 »—249
menl, p?m±.EntreCanaleS- Hem- Idem' 5608 Renedo. 19 É? 225 » 250
. . F, mismo. Idem. Idem. Idem. 5653 Quintanamartingalindez 19 27 625 » 553
toi. Lázaro García. Quintana Maria. Idem. Idem. 5594 Lomana 8 19 ¿ 437'50 ^254

■o Jefe pl mismo. ír^P1, Idem. Idem. 5636 Pangusion. 19 27 437*50 255
Saturnino Vesga. Villanueva del Grillo. Idem. Idem. 5585 Henar 19 27 oK

en 2! Hipólito Salazar. Parayuelos. Idem. Idem. 5634 Parayuelos 19 - 27 9nn-63
]eNo. Eduardo Entrecanales. Cubo. Idem. Idem. 5556 Cueva. " 9 27 158*13 »~95r
cons- £edr° GaMia- Estepar. Idem. Idem. 6793 Estepar. 19 18 390

0 Eugenio Marín. Tamaron. Idem. Idem. 6217 Tamaron. 19 8 125 “ 14fi
onde] El mismo. Idem. ídem. Idem. 6213 Idem. 19 1§ 554
retera 'Ignacio González Ameyugo. Idem. Idem. 3554 Am . 49 48 g4 »-147
me!,. K"f„00delVa,,e- E* S ií S ó"6' - « M

istni- Matías Crespo. Armentia. Idem. Idem. 7658 Armentia. 19 18 138'88 153
•=» Hüario Morquecho. ¡ÜÓgí ' ídem ídeE 3600 ?e,,teOdra' 18 2* L156
á). El mismo. IdeS. fe $$ $ Emutem. 19 W 173-13 .-161

'=1" Dámaso Gtóerrez. Matód. í^m' Mam S Ag-as Cándidas. 19 19 5o-63 fjfi
arma- El mismo. Idem. idem Td!m' S Z i , 19 19 137*50 »-i?2
de i. Ramón Serrano. Burgos. Idem’ Idem" 5959 ^nEolledo de la Torre. 19 19 801*25 »—173
d61a Pedro Ruiz. Madrid. ídem dem" 5494 ^°,?tanas- „ 9 20 187*50 »-i75
seha- Juanano Torres. Ameyugo. Idem Idem" 9559 A 1Hacomparada. 19 20 501*88 »—177
ntoel Pedro Oviedo. Idenn ídem" m 3$? Ameyugo. 9 20 150 »-182

p„„n Ildefonso Iglesias. Pedresa de Riourbel. Idem. ídem" 2648 Lodoso iq o!! 204 »—184
caso El mismo. Idem. ídem Sera 9fi50 tJP 9 20 625 >—188

Dipu- Santiago Cantera. Santa Maria Garoña. Idem. ídem" 5681 Santí" Marín ~ 12 29 454‘88 189
. Roque Eraño. Fresneda de la Sierra Idem Td!™ Santa Mana Carona. 19 21 612*50 »—192

,g”‘ Cayetano Tejada. Burgos. 872 a <le *=> Sierra. 19 21 500-13 .-195
aPM ElSmfsXUri" IOdemñan°S" ldem' 5689 Tobalinilla. íg »j99
apro" Miguel Ubalde. Miranda. Idem ídem" 3996 °rbañtanos‘ 19 22 76*88 »-206
yoría Hilario Morquecho. Burgos. ídem. ídem" 3603 heio ío oo 92‘88 ”~297
dugo, Pablo Arana. Pradoluengo. Idem Idem" 55r t ‘ i 19 22 90 »—209»z Iz-I PedroMillan- Renedo de la Escalera. Idem" ídem" 4409 Renegó d^ 1 p i la 22 377 r'~213

Pedro Cantero. Pajares. Idem. ídem" 5544 Baírpdode la Escalera' 49 23 I°33‘25 »-214
intia-| Bernardo García. Riocabado. Idem idem' 893 pfn u á 19 27 226*25 »—259
,en|, Carlos Leiba. Burgos. Idem’ Mam’ í>c-n ^"cabado- « 27 453-75 >,-260
lenlt Manuel Hierro. Seriñana. Idí ídem' P 27 670'13 —261
>.C1- Manuel Domingo. Castrillo del Val. Idem. idem' 2377 Calón o del Val lo P 265‘13 —268
royo. $ Juan Santa Mana. Burgos. Idem. Mem 2375 ídem ' o P 221 —28d

1a=p Clemente Domínguez. Idem. Idem Idam' pv-aa vrnm' nr 49 2? 412*50 »__265El mismo. Burgos. Idem' <í "' oro! Villanueva Ma amala. 19 27 201'88 >,-266
,str.. El mismo. Idem. Idem: 2703 “a™ellar de « 27 340 „-267

Elmismo- Idem. ídem ídem' 7 09 c w , 19 27 138*75 »—968El mismo. Idem Idem' Idem. /192 San Medel. 19 27 166*88 » 969
sion,l Anastasio Samaniego. Villanueva Tobera. Idem" ídem 374Í Avdlanosa del Páramo. 19 27 265 »-270

ter-i Idem" Idem.' dem 3743 anaeva Tob«ra- 9 28 87*63 »-271
vira- Ravino Pena. Celada del Camino. Idem. I em" 4023 nniní in 19 28 68‘88 »-272
xtia Gregorio Santa Maria. San Felices. Idem ídem 7895 I9 28 401-88 »-273

Elmismo. ídem. Id^: dem 4036 Idem S" 12 28 151‘50 >-374
Angel Barrios. Alcocero. Idem Tdpm" 9?? 7 49 38 90*25 »—*>75L Cmaco Alcalde. . Villanueva Matamala. Idem." dem 7164 ?.0cer0- , 49 28 203 »-2?7

10 7 Francisco Barrio. Gabanes. ídem. ídem ¡575 r Matamala' 49 38 233*13 »-278
Pedro Dorao Rnrtmo u mem. oo/D Gabanes. 19 90110S’ Marcelino Alonso. BriX^a Idem- 4462 Bai'gos. Jg 9R ”~2^

lente Bartolomé Cuesta. Vivar del Cid Idem. Idem, 1088 Cameno. 18 97 o-n 43 í
Buenaventura Gutiérrez, Buniel. " ‘ ídem" id6™' |?na Vivar del cid. 18 26 501*25 P” 82
Benito Villanueva. Quintanilla Morocisla. Ídem' a™ ' S“n‘4 .„ <8 27 Io2 ÍZ K
i mió™: Id=™: . Idem: Ó929 ídem *”*** - 84’

- «anne! Aguilar. Ivitlanueva Bicubierna. ^'^'"Snnov B- k- “ 27 fZ g

lucra. ddu Villanueva Rioubierna. 18 27 200*25 »—87



20 de Julio de 1877 y leycumplimiento del Real decreto de

305*25
64

El 
El 
El 
El 
El 
El

21 Feb.°
27

de Junio del año sigüieit 
la ley ; entendiéndose ?

2
2
6

de 13

Quintanilla Somuñó. 
Idem.
Arroyo de Muñó.
Quintanilla Somuñó.
Idem.
Idem.
Los Ausines.
S. Quirce de Riopisuerga 
Castrillo de Riopisuerga. 
Idem.
Santa Maria Ananuñez.
Los Ralbases.
Torres.
Villaverde del Monte.
Villalvilla Sobresierra.
Santivañez de Esgueva. 
Llanillo.
Barrio de San Felices.
Burgos.

Clero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. !
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Propios.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Estado

Tierras.
Tierras y casa.
Casa.
Tierras.
Casa y corral.
Casa.
Casa y tierras.
Tierras.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem’.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Finca.

18
16
12

8
5
3
3

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

8
6
5
4

Joaquín Blanco.
Toribio Montes.
Antonio Maestro.
Andrés Barriuso.
Salvador Casado.
Julián Blanco y Blanco.
Rafael González Velasco.
Hilario González.
Agapito Alonso.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Clemente Huidobro.
El mismo.
Isaac García.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Eustaquio Benito.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Tibaldo Miguel.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

mismo.
mismo.
mismo.
mismo.
mismo, 
mismo.

Gabriel Gil.
Faustino Velasco.
El
El
El
El
El

Tortoles.
Vizmalo.
Burgos.
Paul de Valdelucio.
Villariezo.
Santa Cruz de Juarros.
Presencio.
Modubar de San Cibrian.
Santa Maria Ananuñez.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Amaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sotresgudo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guadilla de Villamar.

, n+nni 11 q Snmnñó.

4475
1389

489 
8809 
8837 
8887 
8888 
2767 
4523 
7763 
4521 
4527 
4528 
4524 
4118 
4115

4115 y 4116
4119 
7746 
4356 
4432 
4430 
4429 
4424 
4426 
4431 
4428 
4442 
4441 
4438 
4421 
4435

4434v4436
7762 
4433 
4439 
4440 
4425 
4272 

29121ote4.° 
29121ote3.°

2060
10491otel.° 

2920
29121ote2.°

2080 
4475 
4026 
4209 
7766 

2600 y 2601

mismo.
mismo.
mismo.
mismo.
mismo.

Isidoro Briongos.
Felix Ontaneda.
Angel García.
El mismo.
Vicente Maza.
Pedro Mazuela.
Miguel López.
Felipe López.
Miguel Mendez.
Eugenio Sierra Martínez
Francisco Amo.
Pedro Renedo.
Francisco Aparicio.

Lo que se anuncia en este Bole¿in^c¿altérmino prescrito por 
advirtiéndose que con arreglo al mismo se p siguiente al del vencimiento.
10S *B“o Feb"AdmiSSor do Propiedad é Impuestos, B. GuUerroa. 

Tortoles. 
Vizmalo. 
Burgos. 
Paul de Valdelucio. 
Cardeñajimeno. 
Santa Cruz de Juarros. 
Burgos. . .
Modubar de San Cibrian. 
Villadiego. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Amaya. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Sotresgudo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Villadiego.
Burgos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Los Ausines.
S. Quirce de Riopisuerga 
Castrillo de Riopisuerga. 
Idem.
Santa Maria Ananuñez. 
Los Balbases.
Medina de Pomar. 
Villaverde del Monte. 
Villalvilla.
Santivañez de Esgueva. 
Llanillo.
Barrio de San Felices. 
Burgos.

»-—585
23 160*25 11-208
20 66*50 14- 11^
26 141 15- 1¡- -
22 450*50 »- fi
26 350*50 »—
20 39*13 1-26» .
21 200 »-261-
21 33*75 »—266
21 106*63 »-26!
21 25 »—21!
21 25 »-2i|
21 180*13 »—21!
21 125 »—2R
21 307*50 »-2ii .
21 338*75 »—21!
21 101*25 »—21; ’
21 25*13 »-21¡
21 238*50 »-21!
21 100*25 »— 28¡
23 87*75 »—28! -
23 25*25 »—2$
23 11*03 »-29lo
23 175*25 »—2$
23 62*75 »-2$ .
23 76*75 »—23!
23 165 »-2$
23 362'50 »—2$
23 100*38 »—29"
23 53*13 »—25'
23 37*63 »-2?;
23 72*25
23 29*88 »—3(i
23 40*6¿ ))—30.
23 91*25 »—3(1
23 63*75 »—3(!
23 33*63 »—’ij
23 81*25 »-3@
23 426*25 «—3í'.
23 548*75 »—3(b
23 476*25 »—3fP:
23 495*25 »—3i|

23 277*51 ) »—31.

23 397-5() »—36
23 362*51) »—3lí
27 131*2 5 »—8
27 550*2 5 »-i®*-
27 421*2 5 »-$
28 43*1 3 ))-$'
21 269*80 13-i
20 702*6o «-li
24 931 li-?
27 210*50 15—
27 270*5 0 »—
21 137*70 »-D
26 53*5 0 »—i

1 18 506*5 0 1875-3
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continú 
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nisterii 
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movid: 
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Hervás

puesto en el art. 12 del convenio ¡ ANUNCIOS OFICIALES, 
celebrado con la Santa Sede sobre

DIÓCESIS DE CALAHORRA Y LA CALZADA. 
DELEGACION-DB CAPELLANÍAS.

Nos el Dr. D. Joaquín Carrion, 
Presbítero, Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de esta Ciudad 
y Delegado por el Excmo. é limo. 
Sr. Obispo de la Diócesis para la 
instrucción de expedientes sobre 
capellanías, etc.
Hacemos saber: que por parte 

y á nombre de D. Braulio Gutiér
rez, vecino de Rabé de las Calza
das, en la provincia de Burgos, se 
ha acudido á esta Delegación soli
citando la adjudicación de bienes, 
previa conmutación de rentas, de 
la capellanía colativa familiar fun
dada por D. Gerónimo Grijalva en 
la parroquial de Abellanosa, va
cante por fallecimiento de su últi
mo poseedor el Presbítero D. In
dalecio Grijalva, en cuyo expe
diente y de conformidad á lo dis

capellanías colativas familiares y 
otras fundaciones análogas, hemos 
acordado por decreto de este dia 
expedir el presente edicto,

Por el cual se cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con dere
cho al patronato activo y á los in
teresados en el pasivo de la expre
sada capellanía, para que dentro 
del término de 30 días, contados 
desde su publicación, comparezcan 
en esta Delegación á deducir el que 
vieren convenirles, con apercibi
miento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se procederá 
á lo que corresponda, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Ciudad de Calahorra 
á 17 de Febrero de 1885.—Dr. Joa
quín Carrion.=Por mandado del 
Sr. Delegado, Felipe Salanora.

Alcaldía de Villalvilla junto 
á Burgos.

Se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular de este 
pueblo y sus anejos Villalonquejar 
y San Mamés de Burgos, su dota
ción es de 25 pesetas Villalvilla y 
15 San Mamés por la asistencia á 
las familias pobres de ambos pue
blos y los transeúntes enfermos, 
pudiendo el agraciado contratar 
con los vecinos acomodados de los 
tres pueblos, que próximamente 
se cuenta con 170 fanegas de trigo 
mocho de buena calidad, un carro 
de teña y otro de paja que entre
gará al agraciado el pueblo de 
Villalvilla, donde ha de fijar su 
residencia el profesor, estando 
libre de toda clase de contribucio
nes excepto la del subsidio. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu

des en el término de 15 dial e s* ai 
contar desde la inserción de f' 
anuncio en el Boletín oficial de e es 
provincia, al Alcalde de di¡
1 ,, sirven
pueblo. •

Villalvilla junto á Burgos 18 W
Febrero de 1885. = El Alca! PUGÍ> c 

por la
Pedro Lomillo. instiu

_ _______ —-------------- -—así al

ANÜNCIOS PARTICULA^
------------- - ra los

Imprenta de la Diputación provi^

que está publicando en M^. 
D. Antonio Jaques, el mas comPl 
de los publicados, y el único dQ 
clase. I

Los pedidos á su autor, B»1 
de Argüelles, calle de Don M-11' 
núm. 25, cuarto 3.°, izquierda'

• Su importe 4 pesetas anticipa*1

Tratado de cuentas particioí1 cuent 
la prc 
ra lo; 
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I En 
ha se 
cion


